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17207 ORDEN de 3 de juliO' de 1992 por la que se convocan
pruebas selectlras para ingreso en la Escala de Titulados de
Escuelas Técnicas de Grado-.Medio de Organismos Autóno
mos del MOPU.

En cumplimiento a Jo dispuesto en el Real Decreto 265/1992, de 20
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del23), por el que se aprueba la
oferta de. empleo público par 1992, y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias Que le están atribuidas
en el articulo 1, a). del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Publica. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados de
Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del
MOPU, con sujeción a la siguientes:

Bases de conl'Ocatoria

l. Normas generales

L 1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema Aeneral de acceso libre.

1. 1.1 El numero total de vacantes reservada al sistema de promo
ción interna asciende a tres plazas, correspondiendo a las siguientes
especialidades:

Una de Gestión y Explotación de Instalaciones de Experimentación
e Investigación de las Obras Publicas.

U na de Metrología.
Una de Infraestructura y Recursos Hidráulicos.
1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de

acceso libre asciende a ocho plazas, correspondiendo a las siguientes
especialidades:

Una de Gestión y Explotación dcInstalaciones de Experimentadón
e Investigación de las Obras Publicas.

Una de Metrología. -
Tres de Infraestructura y Recursos Hidráulicos.
Una de Informática Aplicada a la Gestión de Recursos Hidráulicos.
U na de Gestión Económica y Presupuestaria.
Una de Análisis y Calidad de las Aguas.

1.1.3 En el supuesto de no cubrirse las plazas reservadas a la
promoción interna,se acumularán, en su misma especialidad, a las del
sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado);, del 16),
tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo' podrán participar en uno de los dos
sistemas y en todo caso en una sola de las especialidades previstas en
esta base.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 2311988, de 28 de juho
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de 3gostO); el Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre «<Boletin .Oficial del Estado»
del 21); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

'1.3 El procesO selectivo constará de las fases de concurso, oposición
y curso selectivo previstas en el aneXO 1, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materiales Que se especifican en el mismo.

·1.4 El programa Que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará, dentro de las especialidades concretas por
las que hayan optado los mismos, de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposiCión, así como en
el curso selectivo, a que se refiere el apartado 2.4 del anexo 1, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de septiembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como minimo, a la fecha
en 'que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición,' el
Subsecretario de Obras Públicas y Transportes hara pública la lista de
los aspirantes del sistema de promoción interna con la puntuación
obtenida en ~ la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse de
manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de los
Sen'icios Centrales del Ministerio de Obras Publicas y Transportes.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios oblígato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en práctícas
por la autoridad coDvocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el apartado 1.4 del anexo I.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la· puntuación asignada al ultimo de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera..

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Arquitecto Tecnico, Ingeniero Técnico, Diplomado Uiversitario, Titu
lado de Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente discipIínario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el. tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la p.ublicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo e y tener una antigüedad de. al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala. a que pertenezcan y reunir los demás
requisios exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del grupo e a que pertenezcan, serán computables, a efectos de
antígúedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas. -

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tornar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada, gratuitamente, en las
Delegaciones del Gobierno, en his Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra~
tiva del Ministerio p'ara las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la FunCIón Pública. en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los servicios centrales
del Ministerio de Obras Publicas y Transportes. A la instanciase
acompanarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 2 de la instancia «Especialidad, área o asignatura», se
hará constar necesariamente la especialidad prevista en la base 1.1 de
esta convocatoria.

En el recuadro 25 A) se hará constar- el idioma o idiomas, a que se
refiere el apartado 1.3 del anexo I de la convocatoria y de los que el
aspirante desee ser examinado. - .

Los aspirantes Que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V. expedida por los Servicios de Personal
del Departámento en el Que el funcionario ,haya prestado 0_ preste sus
servicios, acreditativa de su antigüedad en el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el mismo. así como cuanta documentación estime oportunQ
para la mejor valoración de los méritos señalados en el apartado 1.2 del
anexo I de la convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar pOr el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Regístro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la forma establecida en el articulo 66 -de l.a Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y. se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas v Transportes, Subdirección General de Selección y Desarrollo
de RecurSos Humanos. paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscntas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de exa'men.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número .7 ·de la misma.
Asimismo deberán solicitar. expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para ·la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la t:uenta corriente número 30-55913--F. «Pruebas se1ectivas de
ingreso a la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado ~~edio
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de Organismos Autónomos del MOPU. Código 5913», de -cualquiera de
los Bancos del grupo Banco Exterior -Banco Exterior de España, Banco'
de Alicante. Banco Simeón y Banco de Gestión e Inversión Financiera.

El ingreso oodrá. hacerse en cualquier oficina de los Bancos anterior
mente indicados.

Por la prestación de servicios efectuados por el grupo Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes de pago corresPOtldíentes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 350 pesetas fijada p<?r el indicado
grupo, de acuerdo con lo establecido: en la disposICión· adicional
decimoctava de la Ley 50/1984.

En Ja solicitud deberá figurar- d seno del Banco correspondiente
aCreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del- aspIrante.

En .ningún caso la presentación y paso en eualguiera de los Bancos
del Grupo Banco Exterior supondrá sustItución del trámite de presenta,.
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2. .

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa-
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspiranus
4.1 Expirado el plazo de presentación de' instancias. el Director

. general de Recursos Humanos dictará, por delegación de la autoridad
convocante. Resolución en el plazo máximo de un mes,: que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la' que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el lugar y la
fecha .de, comienzo del primer ejercicio, así comO 'Ia: relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las caU5a$ deexclusiótt: En la lísta
deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y numero del
documento nacional de identidad.

Asimismo, y en el supuesto de no haberse presentado solicitudes para
concurrir a las plazas correspondientes a las e~~ia1idades de promO-:
ción-interna, en dicha Resolución se detetrninarásu acumulación a las
de. la misma especialidad del sistema general de :3.CCelO libre. . ,

4.2 Los aspirantes ,excluidos dispondrán de Un plazo de diez días,
contados a parttr del siguiente al de la publicación :dela Resolución, para
poder ,subsanar el défecto que haya motivado laexcl~ióll'

Contra dicha Resolución, podrá interponerse recurso dé reposición,
en el. plazo de un mes.a partir de su publicación. ante 'Ia autori~d
convocante.

De no presentarse TeC.Urso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de 'reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios. '

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto: de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma. los aspirantes
comprobarán no solo que no figuran recogldOsen la relación de
excluidos, sino. además, que sus nombres constan en la pe,rtinente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4. Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos. definitivamente de larealízación de
las pruebas selectivas.

5. - Tribunales

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo 111 a
esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras PUblicas y
Transportes, cuando concurran en ellos circunstag.cias,de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administ-rativo, o si 'se
hubiesen realizado tareas de' preparación de'· aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteríores a la publicación de esta convoca
toria.

. El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal. declara
ción expresa de no hallarse incursos en las drcunstancias previstas en el
artículo 20 de la-Ley de Procedimiento AdministratíV().>

Asimismo, los aspira'ntes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal. cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 .Con anterioridad a la iniciacíón de las pruebas selectivas". la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado»,
Resolución por la que se nombren a los nuevos míembros del Tribunal,
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición, por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa-convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoria de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días,
a partir de su desi~nación. y mínimo de diez días, antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha' sesión, el Tribunal acordará todas las' decisiones que' les
correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuas válida
mente. requerirá la presencia de la mayona' de -sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolver? todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley de Pr9COOímiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas. pata las pruebas correspondientes de los ejercicios
que 'estimen pertinentes,. limitándose, dichos asesores, a prestar su
colaboración en sus especialidades técnícas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Recursos
Humanos.. >

_S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque~

110s casOs en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalías. gocen de similares condiciones, para la realización .de los
ejercicios. que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soli~iten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles,. en tiempos y
medios, para su realización. - ,

A tal efecto, el Tríbunal podrá recabar informe y. en su caso,
Colaboración de. los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicio's de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la. identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencía, de 18 de
febrero de .)985 (<<Boletin Oficial' del Estado» del '22), o cualesquiera
otros equiyalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para
la. Admmistración Públíca.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que pennítan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones ydemás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo
de la C.astellana, número 67. 28071 Madrid, teléfono 55316 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del.Tribunal, atienda cuantas euestiones sean planteadas.
en relación ro~ estas pruebas selectivas. . .

S.ll El Tribunal, que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá la
categoria de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal ~rá aprobar ní declarar que han
superado .la >fase de concurso-oposlcíón, un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo e:lolablecido. será nula de pleno derecho.

En, la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir, únicamente, aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor puntuación,
incluida la fase de concurso. dentro deltímite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de lOs opositores se iniciará alfabética
mente; par el primero de la letra H, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
de ·10 de abril de 1992 (<<lloJeUn Oficial del Estado» del 18), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de abril de 1992.

6.2 En -' cualquier momento, los aspirantes JiX?drán ser requeridos
por los miembros del Tribunal, con la finahdad de acreditar su
personalidad. . .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo exduidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

. 6.4 La publicación de los sucesivos anundos de celebración del
segundo y rest;antes ejercicios,·se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal,
señalada en la base 5.10, y por cualesquiera otros medios. si se juzga
conveniente. para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la inicíación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requl!>itos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Dlrector
general de Recursos Humanos, comumcándole, asimismo, las inexacti
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicítud de
admision a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra .la exclusión del aspirante, podrá interponerse recurso de
reposición. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las fases de concurso y oposición, el Tribunal hará
pública, en el lugar g lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal; señalada en la base 5.10, y en aquellos
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otros que estime oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada en dichas fases, con indicación de su
documento nacional de identidad, y del sistema de acceso.

En caso de empate, a los efectos antes indicados, el orden" se
estab1e:eerá atendiendo a la ma)'or puntuación obtenida por los aspiran
tes en la fase de oposición, y en el supuesto de persistir el empate, se
estará a la mayor puntuación obtenida por los mismos en el segundo
ejercicio y, en su caso, en el primero de dkha fase de oposición.

Sí todavía persistiese el empate, este se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados. iniciándose el chado
orden por la letra H, a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, especificando, igualmente, el número de aprobados encada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramíento de funcionaríos

8.1 En 'el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hizo pública la lista deaprohados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de selección y Desarrollo de Recursos Humanos,
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. paseo de la 'Castellana,
número 67, 28071 Madrid, los siguientes documentos:

A) Fótocopia del titulo exigido en la base 2.1 o certificación
académica, Que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del tituJo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ñi hallarse inhabilitado para eJ ejercicio de funciones públicas,- segÚn el
modelo que figura como ane;'(o IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran lá condición de funcionarios de carrera,
estarán exentos de justificar documentalmente lás condiciones y demás
requisitos, ya probados para obtener su anterior nombramientO,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~nismo del que dependieren P3raacrcditar tal condi
ción, con expreSión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo. deberán formular opción por la percepción de remunera
ción, que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral, de conformidad con Jo previsto
en eJ Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (~Boletin Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados. en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido _por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por resolución de la autoridad convocantcl y a propuesta del
Dire<'tor general de Recursos Humanos, se procederá. al nombramiento
de funcionarios en prácticas, en el. que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efectos el mismo. .

8.5 La petición de destinos, por parte de iosasp'irantes aprobados.
deberá realizarse, una vez finalizado el curso seJectivo, previa oferta de
los mismos.

8.6 Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
seran nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, funcionarios de carrera, mediante Resolución
deJ Secretario de Estado para la AdministraCión .PúQiju,que se
publicará en el «BoleHn Oficial del Estado», y en la que se indicará el
destino adjudicado. '"

8:"7~ La toma de posesión de los aspirantes 'aprobados será efectuada
en el pJazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.8 En cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
PübJica, el Ministeno para las Administraciones Púbtícas-, a través del
Instituto Nadonal de Administración Pública y en colabo.ración con los
Centros de Formación de Funcionarios, rompttentes en cada caso,
velará por Ja f<?rmación de Jos aspirantes seleccionados en el domif!io ~e
la lengua ofiClal de las ComuDldades Autónomas, en cuyo temtono
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de eUa y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del TribunaJ, conforme a lo previsto en Ja
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 3 de julio de J992...,.P. D. (Orden de 24 de abril de 1992,
«Boletín Oficial deJ Estado» de 14 de mayo), el Subsecretario, 'Antonio
Uardén CarrataJá.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A.EI0 1

ESCALA DE TITULADOS DE ESCUELAS TEo_reAS DE GRADO MEDIO DE OO.AA.

DEL JlOPU

PROCESO DE SELICCIOI y VAtORAOlO!

faaea:

a) OOlu::urao.

'O) Opoaicióu.

o) Curao aelectivo.

1.2.- In la faae da concureo, qua no tendrá oarácter elisi

nstorio 1 en la que aolo podrá~ tosar parte loe aspirantea, a que

ee hace referencia en la baee 2.2 da la eo~voeatoria~ se ~alorará

la antigüedad del funcionario en el Cuerpo o E-acala a que perte

neaea, teniéndoee en euenta a estoe efectos loe servicios efeoti

yoa prest3doe haata la fecua de. publicación de la prasenta convo

catoria.

Aei=ie=o, ae valorará eu grado personal, el trabajo deearr~

lIado y loe cureoe de foraación Y perfecciona.tento superados en

el Instituto Bacional da la Administracion Pública y en otroe Ce~

tras ofi-oia1eeds for.ación de 'fuacionarioe.

1.J.-La raea de opoeiCiÓn conetará de tres ejercicios obli

gatorioa. lUlO de ello. prá.ct100. así COGlO de una pruebe volunta

ria de idio••e. Eate última podrá aer realisada por loa aspiran

tae que lo desaen y que hayan "supsrsdo loa ejeroicios obligato

rios y eatén dentro del nú.ero ds plaeaa eonvooada••

Los tl'es ejercicioa obligatorios .serán eecritos y tendrá,ll

carácter sli.inatoriÓ r

Priaer ejercicio.· El 'tribunal, en presencia de loa oposi

torea, extraerá al asar doa telllaa del grupo A ds1 progra_ que fJ,.

gura para cada especialtdad. de loe cualea IUI.O corresponderáe

loa quince pri.eroe tea.. 7 el otro • loe quince te.ae reatantes.

Loa opeei tOree da.art'ollaran cada 1.lIl.O de loe te.~ en un

tielllpo .áximo de doe boraa.

La O'aUticación .¡xi•• pelo cada uno de loa temas será -de 10

puntoa, siendo neeeaaric obtener 10 puntoe en total, para tener

acceso al ejercicio siguiente, sin que en niogún oaeo la puntua

ción de uno de lOe te1la8 pueda ser inferior a J puntos.

Segunde ejeroioio.- !endrá lae doe ~od.lidede8 siguientes:

a> B.n el easo de loa aspirantes. que heyan optado por lae

especialidadee de Gestión Económics 1 Preeapuestaria o de Metrol~

cia. consistirá en resolYer p~r e.c~ito V durante un tiellpo máxi-
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DO 4. sal" hor•• , dos IJupu••'tce prácticos. ~\1e date_1.!u!l.l'á el

Tribunal l'e'laclonadoa con loa teas" del Grupo A del pl'ogra_ de

1iehaa especialidad••• '

Bata ejercicio ea puatu&rá con 40 puntos, corr••pondiendo

de O & 20 puntoa • cada UIlO de loa supue.tos práctico•• Será nece

$&rio oot.Der 20 ·puntoa para tener acc••o al aiguiente ejercicio.

b) In el supuesto de la. reatant••••pacialidad•• con.i.ti~

r¡ ea al d••arrollo de una prueba práctica aobra un .atQdio. pro

7ecto u obra pública relacionados con la. &ctiTidad••••pecificas

de h lacala da 'l'1tuladoa de Sacuelas !¡CI11C.~ da Grado Medio ·4.

OO.AA. del IOPU. In- 14 ••loración de ••te ejercioio .a taadrán en

cuanta, fund".ntal••nta. loa 8iguient•• a.pecto.:

Data. y o.onall bÁII.1caa.

I.iudio de eolucioDa••

Daear~ollo lasal d.l p~obla...

Iste ejercicio .e da.arrollará par eacrito durao.ta un parí~

do ."xiao da .els bor_. pudiendo dispoo.er, loa opoeUora. de la

docu.entacion y ••terial da trabajo que aeti.ao. cODTaniente apor

tar para su reaii.ación.

El ejercicio practico .a puntuara con 40 pttntGe, correspon_

diendo de O a 1~ puntoa a cada uno de 10& apartado. priaeto T

tarcero citadoe 7 20 ar ••S11ndo. Será nece.ario obtener 20 punto.

p.ra tener acce.o al ejercicio aiguiente.

T.reer ejarcicio.- El Tribunal, en pre.encia de loa opoaito

re., extrae~á al aaar do. te.aa d61 gru~ B del pro,r_a. de loa

cualea una corre.ponderi. e loa 12 prilleroe taaa. y otro a loa 11

reatante••

.'

Los opositor•• de.arrollarán cada uno d. 108 tellla. en un

tie.poaáxiao d. do. boras.

Loe ••pirantaa - del aiate.a de pro.oc1on interna, que pert.

na.can a alguna de loa Cuerpoa o Eacalas incluidos en al Anexo VI
,eataraa. .xaatca de e.te ejareicio, qua .erá calificado COlllO de

~apto~ o ·aoapto·. Para suparar e.~e ajercic~ será aece.ario o~

tener l. calificación de ·apto·.

,
Prueba Toluat.ria de ldio•••• - Rsta prueba oral ~er.ará so

bre UAo o varioe da loa siguientes idio..a:

Al..in.

Pruci.s.

Inglés.

Ruso.

11 Tribunal aerá aaiatido por. Profesoras de la Sacuela Ofi~

cial de Idio.as a intérprates de la Of1cin~ de Interpretación de

Lenguae del Klnl.terio de Aeuntos Exteriore••

lat. pruab••e callficeráotorsaa40 haata d08 puntos pcr

idic.a, con un máxi.o de Ciaco puatos.

1.4. Curao selectiTo.-' COIlO condición pra.is e indispeuaa

bla para cbtaner. el noabraaiento de (uncion.rica de carr~ra, loa

funcionario. en pri.ctic.s dabarán ra.li.ar OOD apro.echaaiento un

curso aelacU'to an el Centro de Eatudios :1 Ixper1.entacion de

Obra. Públicaa, cuya duración aíniaa eará de 01-0. lIeee. :1 que de

berá Terear aobre aquellas !laterias qlla .aconaideren de interéa
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p.r. al d....".iio de la. funoioa._ 'propias de loa funcionario.

~rte.aoiantaa a la Bsoala da Ti tuladoa da Baoualaa, Técnica. d.

Grado Xadl0 de 00.11. dal lIOPU, p.ro qua no fi,uran incluidaa an

al proer... de la taaa d. opoaioion.

La .aiatencia al cureo .aleotiTo ea obligatoria ydurante

al .ieao loa aapirantaa dependerán diracta.ente dal Centrc de .s

tudios 1 Bspari.entaoion da Obra. Públioaa.

'arainado el ourao .elact~To, el Centro da Eatudios :1 I~pe

ri.entac1on de Obrae Públicaa bará pública ea loa tabloa.. de

anuncioa del ei tado Centro la relación de lca fuacionerioa en

práO\ioas, qua hayan suparado al ourao aalaotiTo. por ordan de

puntuaoióa obtanida a. al aiaao, y al propio Ue.po re.iUrá di_

obe ...lao-iÓn a la Sllbaeoretaría dal !iniaterio de Obra. Públicas

1 'tranaportes.

2.- '~Q_QlóD.

2.t.- Paaa da ooncurso.- La .aloración de las .¡rit~a .eña

la40a ell-el .partado t.2 4a esta anaxo, ee reaU.ari de la t01"&a

aipi.ate:

2.1.1.· Antigaedad.- Sa otorgará a oada aspirante, por oada

año ca.pleto 4e ••r.lcioa efectiTos, 0,50 puntoa, hasta un .áximo

da 12 puatos.

2. t .2.- Grado P.~.onal.- S. otor.a::á & oada aaplrante por

la -pos.aión ~e un d.etaraicado srado peraonal oonsolidedo, baate

1Ul. "nao da 4 puntoa, distrlbuido. en la tora&. aiguieata:

Grado p.raona1 igual al 22; 4 puntos

Crado panonal inal .1 21 : ',5 puntos

Orado pareoasl 1,ual ., 20: '} puntos

Grado ~rsonal inal .1 19: 2,5 puntos

Grado personal igual al 18: 2 puntos

Gradó personal i'llal al 17: 1.75 punto.

Orado peorsonal i&ual .1 16: 1,5 puatoa

Grado panonal ieual al 15, 1,25 punto.

arado personal ipel al 14: 1 punto

Gr.do parson.l iSU&l ...1 ", 0,75 puntoa

Clra4.o parsooal igual .1 12: 0,5 punto.

Grado- ~raooal igual al 11: 0,25 pllotos

2.1.'.- !rab.jo d••arrollado.- S. otoreará a oada aapirante

por al da.alllpaño de pues\os de análoga naturale.a o oan funcione.

lIi.ilarea, a juicio del Tribunal. s laa da la laoa1a objeto de

a.ta con'tocatoria. 1 p\latO por cad. año oo.pleto, haata un .áxi.o

de 4 puntoa.

2.1.4.- Cursca de fonación y perfaccionamiento realiaa

dos.~ Se otorsar& a cada'aspirante 0,5 puntoe, haata un .áxiao de

4 pontos. po.r cada curao de foraactón y perfecciouamiento reali_

..do, sia.pre que lile refiera, a juicio del Tribunal, a .aterias

ralacioasdas con la. funcione. ~ropia8 de la Baoala objeto de e8

ta con'tooator1a.

2.2.~ Yaee de opoaioion.- L~a ejercicios de la taae de opo

.ición sa calificarán. de acuerdc ccn los oritarios estableoidos

en el apartado 1.' de •• te Anexo.

Bu nin.ún ca.o ls puntuaoión o~~.nida en la fase de co~cur

so podrá aplicarse para superar loa ejercicioa de la fase de opo

sicioo.



BOE núm. 175 Miércoles 22 julio 1992 25317

2.' •• Curso aeleetivo.- La calificación del curso eelectivo

será otorgada por el Tribunal a propuesta de loa proraaoMla enea.!

g8doa de impartir dicho curso. sin que puada rebasar el totAl de

20 plintos. Será preciao para auperarlo obtener como .ill.1DO 10

puntoa.

2.4.- La calificación total de lu pruabu selectivlls ven

drá determinada, para el ala tema de proaocióninterna, por la 811

ma de lae puntuaciones obtenidas en la8 ra.ea de concurso, oposi

cien y curso s.lectivo '1 para el ai.tella general de acceso libre,

por la suma de l •• puntuaciones obtenidas en la faaa de oposición

yen. el curaos.lectivo.

En caBO de empate el orden ee establecerá atendifHI.Oo a la

mayor puntuación obtenida por loe aspiran~es en la tase de oposi·

cián " en el .~pue.to da persistir el e.pate, 'ee eatar. a la .a·

yor puntuación obtenida en el secundo ejarcicio Y. en eu caao, en

el priGero de dicha faae de opoaición.

Si todavía psrsistiese el empate, ¡ate ae dirimirá por or

den alfabético del pri.ar apellido de loa aapirantes empatado.,

inici¡ndo~a el citado orden por la letra H a que ae· refiel'e la b!,

ae 6.1 de la presente convocatoria.

AIBIO II

ESCALA DB TITULADOS DI ESCUELAS TBCRICAS D! GIADO ~IO DI 00.!1.

DEL JlOPU

PIIOGBA"!

GBI1PO A

••peoiali4aa, Geetión y .zplotaoió. 4. la-talao1oBe. 4e Bzp.ri.e!L

taoióa e I.~.etl••eió. ea la. Obras púb1le..

1.- Explotación de labol'atorio. de eXpel'iaentacián en teaas de hi

dráuliol1 slI.M.tiaa relacionadoa oon la. obra. pÚblicaa. Orll_ni.a

ción d. loa .ervicio. auxl1iare••

2.- Explotación de laboratorioa de axperiaentaoión en tesaa de b~

dr&ulica oontlnent.l relacionadoa con 1.. obra. públca.. Organi.~

clón de lc. .erT1cios auxiliaras.

j.~ Explotaoión de laboratorioa de experi.entación en te.a. de e~

tructura. 7 a.teriale. relaoionado. con la. obra. pública~. Oraa

ni.ación de lo. aervicios auxiliar.a.

4.- Explotación de laboratol"ioa de experi.entaoión en te••••eo

téonico. relaoionadoa eon laa obras públicaa. Oreani.aoión de lo.

aerYioios auxiliarae.

5.~ Ezplotaolóll. de labora·torio. de experi••ntaoión en ta_a d.

cal"retera. relaoionado. 0011. 1.. obru pública•• Org&nl.aclón de

los .ervicl0. auxiliaraa.

6.~ Bnaa70a en 8Odelo reducido hidráulioo; Kodel08 de ór,anos de

de.agüe .n preaa•••odelc. fluYlale. 7 .edelc. de circuitoa hi~

dráu11oc. en preaión. Planificación .eneral 4el proyeoto ,. con.

trucoión del sc4.10. _.tudio del aquipamiento y explotación.

7:- IAa&7c••n sodelo reducido hidráulioo: \IIodel05 de ••tuarl0.,

a04&10. de agitación .n puertoa, .odslo. d•••tabilidad de dique.

y .odeloe ooateroa d. fondo .óYil. Planirioaoioo &:'II:,eral del pl'O

y.otc y constl'Uoolón del 8Odel0•••tndio del equlpaaiento y expl~

tación. .

6 •• Eneayoe de cal'reteraa: Ensayo. de l.bor-atol'io y eu.ayoa de

eaapo. In••70. a e.oala l'.al de firae•• Ora.ni.aoión 7 equip••ie~

too

9.- Eneayoa ceot;cnicos en el campo de las obra. públioas: Enea

yo. de laboratorio,. campo. Or,ani••clón y equipa.iento.

10.- Enaayos 4e .ateri.l.e ,. e.tructuras: Ensayoa de laboratorio

y de campo. Organiaación ,. equipaaieAto.

n.- C••pañas de toaa de dato. de aforo: Afol'O de líquidos 7 sól!.

dos. Metodolo,ía ,. equipos. Organi.ación del trabajo.

12.- 8athetríaa de e.balses. Fundasentos, aetodologia y técni

~.a. Tratamiento de lo. dsto•• Organi.ación de loa trabajo••

".- Docuaentación cartográfics uti11&ada en 108 trabajos de exp~

rilllentación relativo. a l.a obl'_ públicas. EsclI;las utiliaablee

se,ún el uso e que .a de.tinen. Trabajos de campo. 10to,ra.etría,

principala. apll0.clon•••

14.- La Re-d Española de Kedida y Rea1att"ó de Oleaje (IIEXRO). ?in.!,

lidadelJo Equipo. utilillla40•• Estructura actual. Problelllaa de ex:",

plotacicn.

15.- Istaoiona. de atoro en loa rioa eepañole•• IalJtalacionea,

in.truaeatal, distribución y d.to. aportados. AnuariO. de aforos.

16._ Hidrología superficial. Ciclo hidrológico. \IIaCnitude. y ss

didaa hidrológica. Hidrogeologia. Agu•• subterráneas, explota

ción ,. racarga de aevitaros.

17.- ~rqvitectura da ordeAadore•• I1Aldad 7 seaoria oentral. Pari

ririooa del orieuailor. Unidada. de .Atr.da 1 8allda. Ordenadore.

paraoule••

18.- 11 lógio&1. Diferente. oOAoepcloaea. El lógical. funcional o
ala te.. operatiYO. Proce••dor.a••ñ.asbladcra•• ooaptlailora. e i~

tárprate.. Lensuaje. de pro.r"aoió~.

19.- Siet••aa o!1aátiooa eoportadoe en red•• públieul Vidotex,

lbertex. 'eletex. Correo electróaioo. Badea looale••

20.- Paquete. inlora.tioo. 1I1.telrado.~· ProGeao 4e tes:to•• Boje

electrónic•• A,.nd•• C.loul&4ora. Ba••• d. dato•• P.quete. gráfi
OOa.

2t.- 1'riAol",ale.· ep110aoioa•• 4a la lAro~¡tiqa en la ezpet'1_n~

taoión .obr. t.... de in'••iaríe el.i1 aplioada a la. ob~.. pÚbl~

o...

2~.- Z.que.. d. UII. Centro de Docuaantaoióll. Científioa eobre ~C&e

niería eiTil en la. obra. públicas. Rade. de bibliot.oa. e.pecia

li&ada•• Cooperación .atra centro. doouaeAtale••

2'.· Creación de baee. de d.to. docu••etales. Aplicación en lege

'Aiel'ia 01vil de la. obra. páblio". Productora. , di.tribuidore.

d. b.... de date••

25.- Laa Le,.a de Asue., Ce.t.. , Car_ter_. Principio. g.n.ra~_

l •• que lu infor.an.

.;,.;.
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26.- Loa proyeoto. de obr••• Zstruotura 1 coataDillo dal proyecto.

1"'&111&010a .•ooDoate. T 1U.OtOD '.Olllca. traidad.. de obra y

ouadro& 4. preclo.. Pro8r oióll del trabajo.

27.- Ijecucion del contrato 11& obr••• Contrel • inyecctón da
obr••• Criterios da ..d1cloD. le1&cloa......lor.d••• C.rti~lc.clo

nas. Jloditlcacloll••• 1&0.pol0••• 7 11quldac1.ÓlI.. Cotltrol de caU

dad. Se.urillad • hi&ian& ea al trabajo de coa.trucción.

28.- 'Aapectos '.cnlco& y acooó.icoa da 10& cOlltratos da ••1''''1010&

7 _.-tui_tre. Pl1••0& da pre.cripcione. técnic••••odificacion•••

reoepción ,. liquidación o

29.-L& lnnaÚsación en K.paña. Pl&11 lIaetOllal da 1+». j:ey de le

Cieacta. La ill.....tla:.cton en la Cl:1. Prosr.... coaunltarloa 4e

aplicación a 1aa obr.. pábl~caa.

'0.- BoraaUY" del IfOPU en _a'tarta da ins.nbría clvil de 1..

obr.. pública•• BoraatiYaa d. -la CII. lurocódlaoa.

1.- 'llaaa;a hiatóric. dala _.troloaí.a .0. hp.aa. La Coai&ióll- de

P•••• 7 Il.Ud... La Coeiaión facioQd de Xa't"loaia 7 ".trobc

nia. Ler.a de F•••• y X.did•••

3.- Lay de X.t"logi•• Obj.tiyo". Unidad•• lal.le. de lIedida.

Control Xatl'ológico del •• t.do. Za'tructura fue-cional. Xodit1ca

cion.a •

4.- BI_C.n'tro K.pañol da Xa'trolocia. Creación. COII~.teaciaa. Org~

noa ractore.. I.truc'tura Or••aica.

5.- 11 Conaajo Superior da ".tr010Iia. D.~endancia. Xi.iona•• la

tructura funcional.

6.- I1nida4ea lelal_ 4. lI.did.: Unidad." báatca•• Su definición.
I1nida4a. aupl•••nta.rtaa. Unidad•• darh'ada•• :a_&laa d. toMlación

d. aúlttploa y aubaúltipio•• Otraa unidad.a.
7~- Control ••'troló&i-co del I.tado. 01l,1ato. 'oraa. dal contrQl.

Definicion••• ReaU.ación d.l control. Co_probación da 8U !jac\¡

ción.

8.- Raciatro de Control ".trológico. Objeto. Descripción. 'uncio

nalliento. Inacripcion.

9.- Aprobación da _04elo da un inatl'l1l1anto de lIedida••oraativa.

Procedi.iento técnico y adeiniatratiYo. Co.petancia de 8U reali.~

ción. Si,no de aprobación de 1I0delo.

10.- Veriticacionee de un inst-ruaento de" 5edidll.VaMnCllcion pr.!.

lIIit-iv•• Coapeteneia de au realización. Pr~cediaiento. liIarcaa y

precintoe.

11.- Veriticacion periódice. Objeto. Verificación hapuéa de una

lIIodificación o reparación. Vilil.ncia e inapacción.

12.- Habilitación de un laboratorio de verH'icacion aetrol'Qgicll.

Procedillliento. Claaificacion. Noraea técnica•• Jefatura•• luncio
/"

naaiento.

13.- Control Metrologico CEE. Objeto. 'Or1ll11S del control. Defini

ciones. Realización del control. Comprobación de su ejecución.

BOE núm. 175

14.- Aprobación de .odelo CEI de un instrull8nto de &edida. Noraa

tiva. Procediaientoa técnico y ad.ini.trativo. Co.petencia de su

reali.ación. Signo de aprobación de .od.lo.

15.- V.rificación priaitiyaCBE de un in.tru.al1to de .adi4••

COlllpatencia de au raeli.ación. Procadi.iento. Marc.a y precintos.

16.- Tarllólletroa de vidrio 1 .ercurlo, con diapositiva de .áxi

aa. C..po de aplicacion. Mod.loa. lacala•• Con~rolea aetrológicoa

17.- Jeringa. údicas con cuer'JlO de vidrio. C_po de aplicacion. ~

Capacidad••• Erro!aa aáxilloa toleradoe. Control••••trologico••

18.- Jarincaa .¡die.. d. un .010 uao. C_po d. aplioacion. Cap.o~

dad••• Brrores .¡.ieo. toleradoa. Control ..trolóCico.

19.- Balan... d. pi.eiaion de funciona.iento no·auto_atlco~ C.ra~

teri.tioa. .atroló.io". control•••etrolócicoa. "aroa••

20.- B.lall••• de tUl1cion••iento 11'; autoútioo de l •• ola.a. de

preoi.ión ••die y ordinaria. Controla. lIetrológico.. Xaroa. y pr~

o1nto••

21.- Bé.cula. d. tunciona.lento noautollé~ioO. Controle•••troló

a1oo.. X.ro.. y preointo••

22.- Béecrula. pu.nt.d. funoioll&.iento no a\1tOllatioo. Controles

..trolo¡i~o.# Karca. y pr.oilltoa.

23•• Inetru••nto. de p••aje autoaático. Caraoteristioas. Contro

le••atrologioo•• Maroa. ypreointoa.

24.- Contadores eleetrico.' (ola.e 2). Controle. a.trolOlioos.

Irroree .¡xi.oa toleradoa. K.roa. y prec1ntoa.

~5.4 Contador•• d. yolu.en de gaa de tipo dOIl••tioo. Controles

.atrolÓ¡1ooa. Cl.aificacion .etrológica. Indioaoione.. Errorea

lIáí:i&o. tolerado•• Maroaa os precinto••

26.: Contador•• lte ga. de tipo induatrial. Controlee lIetrologi

oo•• Clasificaoión .etrológioa. Indioaoione•• Irrorea .¡xi_o. to

leradoa. Marae. 1" precintoe.

27 .• Contadore. de acua fria deoauda1 ••nor de 20 .3/h. Contro

le••etrolo¡1cos. Error••••xi.o. toleradoe. Karcae 7 precintos.

28.- Contadores de agua caliente de caudal lIenor d. 20 IIJ/h. Con

trolea .etrológico•• Errore••áxi-ea tolerados. Mereas 1 preoin

tos.

29.- Contador•• 4. agua de oalldel "perior a 20 a3/h. Controlaa

..troló.icoa. Irror•• aixi.oa tolerado•• Maro•• y precintoa.

30.- Surtidora. de 8a.olill&. Caudale•• Irrora• .a.i&oa toleradoa.

Control••••trológiootl. Jlaroas y precintoa.

_.pe01.1i4&4: Iatrae.truotura 7 Kecurao. Hidráulioo.

1.- 11 oiolo del acua. Precipitaoione•• Ivaporaoion. I.correntia.

D.ta~ieaoiÓn ~. oauda1•••

2.- l.t\1d1o& hidroló.ieoa. aegulaoión da r.curaoa hidráulicoa su

p.rfioialee y subterráneo•• Utili~ación.oonjunta.

3.- Pr••aa; Tipos, 04raoteri.tieaa, lIateriale., órganoe e inatal~

ciones.
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4.- O~ga~oe de desagüe de pres•• Aliviaderoe. Dasagües profundos.

Mecanie.os.

5.- Canalea. Tra~ado. Ratarialea y revesti_iantoa. Construccione8

en 108 oanal•••

6._ Redea de aoequia•• Red.a pri.ariaa, .ecundariaa y terciaria••

Di.eño y construcción. Cálculo de caudale•• Obra. aocesoria•• Ao~

quia. prefabrioad•••

7.- Conducciones e presión. Condiciones generale•• Tipos y .ate

rialea. En.ayoe. Inatalación y prueba••

8,_ tey 29/1985. de 2 de agosto, de Aaua•• Principios que la ln~

forman yanáliaie de eu ·oontenido. Regla••ntos que la desarrollan

9.- Situación del &Bua en S.pañ•• Pre'f'iatona. de futuro. Planifi

cación hidrolóCica.

10.- La Adainiatración Pública del Agua. lnáliai. hi.tórico y si-

tuacion actual. Coap&tencia. del M.O.P.T. en aateria de agua. y

Obra. Hidráulica••

11.- Dominio Públioo Hidráulico. Utill~aolón dal" Do.inio Público

Hldráulico. Serviduabre. y Ueoe.

12.- .ueo. pri••tivo. de la. aguae. Autol'i~aclonee 1 conoe.iOlle.

d. aguae. Procedi.i.nto. y tr.ait.oión. Revill1ón 1 e.tinclón de

lae conoeaione•• legi.tro d. 1.ua••

13.- Adsinietración públio. del agua: Org4ni.aoa de Cuenca. 'un.

clone•• Organoe de Gobierno 1 Adaini_tr.clón. Organo. de ••stión.

Hacienda 1 Patriaonio.

14.- Calidad d. laa agu.a. Concepto. Red da oontrol de e.11da4.

Paráaetroa aá. iaport.nt••• Indioe. de calidad. Directiva Coauni

taria.

15.- Proteoción del Doainio Público Hidriul1co 7 de la caadad de

lae agu.e. Vertidos.

16.- Cosunidade. d. Ueuario•• !et.tutos u Orden.nzaa. Funcione••

Orcanoa y rigiaen de .ua acuardo••

17.- Régiaen eoonó.ioo-financiero d. la utilh.oiótl del Doaitli(l

Público Hidráulico. Canon da Regulación 1 'arif.e. C.non de Varti

do. Otroe oánonea.

18.- AlUae eubterránaae. Regulación. Proteo-ción. Alua.br••iento y

util1saoión.

'9.- Tecnic.e eep.cialea e indireotas pars inor."ntar los recur

aoe hidráulioos. T.cnifioación de re..,.díoa. Inten.ifioación 4e

precipitacione.. Reutilisacion. Potabilisaoióu. Minoración de

pérdida. (oorrientee 1 .abal.e.). Otras técnioa••

20.- 1decuaciól1d. laa oonduocionea par. rie,os a ef.ctoa de

construcción, .:r.plctación y oonservacién: Sección tipo, juntlls,

drenaje_ 1 obra. aco.aorias.

21.- Org.nizacion d. la conserv.ción de infraestructuras hidráu

lioas. Métodoa de conaervación. Consarvación oon ••dio. propio.,

au or,.ni~.oión. Progra..ción y ejecución de l. conservación.

22.- Conservaeión y mantenimiento de infraestructuras hidr'áuÍi

caso Pre.as y elllbalaea. Canalee. Redes de aceQuias, de.asilee y

caminos. Rede. de riego a pr.sión.

23.- Ge.tión de los s1ste.aa hidráulicos. Conoeptos. Estructura

funcional. Beque.a .conó.ico-tinanciero.

24.- Explotación d. presas. fior.ss de e:r.plotación. Personal y .e

dios. Archivo técnico de explotación. Auscultación de pr.sae.

25.- E:r.plotllción de canalee. Re«uleción de caudales. Diapositi

vos de regulación. Co.puertas. Beleas de regulaoiÓn.

26.- !~PlotaCión de "«adioe. Coneideraciones gener.e~e•• Previ

sión y control de ceudales. Distribución dt: eaudal.s~ Equipo. y

medioe.

27.- Distribución de oaudalee de riegos. CálCulo dé dotaciones.

Distribución eonti-o.ulil. Diatribución por turl1oe. Pl.nifioación .,.

'prosram&ción de ri.soa.

28.- Atoroa. Procedimientos y aétodoade aforos. Planificación 1

progra••ción ca.paiiaede atoroa. Incidenci•• en la .xplotación

del siste.. hidráuliCO.

29.- Sist•••• de riegoe a la deaanda. Inatalacionea. Ra4es de

distribución. I~plotac~ón del ai.t....

ecel1uias. Deacripción. Operaciones d••ant.D.illt.iento .,. conserva

ción.

'.peaialidaal Iatoraatioa a,~ic.4a a ~a ..attoa ... raoarao.

hidro_alteoa

1.- Conceptoa general•• de inforsática. Introduc.ción, a lo. orde

nador.a. E.truetur. d. la inforaación digit.l. Loe cirouito. ló

8ioóe: Generelid&4es. Algebra de Boole y unidad ~rit.ética.

2.- Lae .e.oria.: D.tinioión .,. tipos. La ruta 4é los datos: Enoa

minellt.iento y orsanicllo!ón•. Ceetióu de loa dato.: Concepto .,. or8a~

ni.ación. Bibliotecae del si.t.aa, 4iseao ~ oontrol de ficb.roe.

',.- A.r([uitectura de oMenador••• !lodelo gener.l de un ordenador.

Repre.entaoión de la intoraación 1 acdos 4e al.ecenaai.ntoa

4~- Metodologí. de la prograaecion tablae 4. direocionea. nepura

ción da prosr.... 1 deaerrollo d. un proyecto de prograaa. Subru

tinae y funoionee. Opti.~cac1ón de progr....

"-
5.- Traductorae.8 illtá..-pr.tea. CoapiladoNts. Ena.ablador.s. ',Gram!

tice 1 lenluaj•••

6.- El lenf;uliIje RK~COBOL-85. ~stl"uctura del.RK-COBOL-85. Divi

siones. defiD.ición 1 .etructure. Inst.ruccion.s básic.e. Inlltruc

cionss COBOL.

7. - Utilización 4el lengu.j. RKaOOBOL~e5. L1 coapilación. Tipoe

de ticberoa.

8.- Utillcación de ficheros. La inter.coión d. lo. ficheros en al

sl.te.. Operativo mHX. Il'ltltruccionee relativ_ a fich.roa. L••

declaratiTaa. -"':'.
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9.- Slat••• operaUvo 'gllII. Puncion•• del Slet... operativo. C!II

1'&ot_rí.t10•• del S.O. UlIX.

10.- Lin... de oo.ando~. 100••0 al .1.t.... Proa••o 10.ln. Por••

to da.lo& co••uoa nIt. CaraoteriaUQ" del unejo del teclado.

Manual UlII. Correo da uenarioa.

11.- l41tor•• de t.:Eto ntI. 141tor ed. Bditor de pantalla !.i.
Coaandoa u1 editor.!.l. 11040 úlU.. lius.

12.- S1.t.... da fiobaroa.Caracteri.tioaa de loa .1.t.... de fi
charoa ·UIII. La ..truolura jerarquioa 4el aiet__ da fioberos.

Tipos de fioharos. Cc.andos llar. anejo d. floberoa y directo

rioa.

1'.- S.car1dad 1111X. :Oareoboe de aoo••oa eODn t1ohaP1)a. Cchado

oh aod. Sienifioado de loa peral.oa.

14.- 1.1'r"1&l1t•• · Soft...n_ Co••ndoa &01'1;. filla]. Irap••nt ••••••

• tc~

15.- 11. Spoolar 1p. Co••ndo. d. u.uario•• Co••udo. d••dmini.tra_

dor. Adaicl.tr.dor de iapr..or...

16.- '.cnolocí. d. la. b_e. d. datoe. L•• b•••• da deto. Y' 8U

siete.. de g••tión. D. lo. .i.t.... tr.dicioa.l.s d. lo. f1ch.roe

• inoouv.ai.nte. ~. l. bae. d. 4.to••

17.- ,cono.pto 4. l. ba.. de dato•• 31.e1:••& ce.tor da ba•• d.

dato. ooao "interface". entre el uauario 1 la bas. d. dato•• Con_

oept? 1 fUncione. d. ~i.t... ge.1:or 1 ba.e da datos {san»}.

18.- Rod.li.aoióa conc.ptu.l: .1 a04.10 .ntidad-relación E/R. De_

finición tor..l del aodalo d. dato. (XD). 11 .proble" de la .od8

li.aoióll. 7 .u aplic.ción .. loa .iet..... de tnforaaciÓn. Concepto

1 definioión~fora.l d.l ID. Objetoe dal ID. 11 aod.lo E/R.

19.- Diseño d. la bu. d•.datoe (D). , ••~. 7 •• todología u el
diseño da 11_ ID.

20.- Ilaod.lo rel.oional. Pre..ntación 1 objeti"t'o•••,.téUoa.

l.t~otur.-objeto.~Cl.v•• 1 reetriooion•• de tatecridad.

21.- 11 aodelo releo104&1. SI lencu.je SClL/AlISI. ,11 pt'Oble.& del

di••ño lóeiOO .n el aodelo rel.oionel.

22.- L. d••co.posición de r.laoion••• D.'P.nd.n.cl•• funcional•••

Enfoque ilitl1it1,~o de l •• tre. pr1••r_ toraaanora.la•• Clava 4.

un. relación 7 definioión fors.l de l •• tras pr1aer•• foraa. nor

aale.. Pora.e nor••le. sal' avansada••

23.- Rede. de oo.unio.cione•• Conceptos ,eA.rala•• Coaautación de

oircuito•• Conautaoión de .ensaj.s. Conautaoión de paquetea. Ces_

paraolón d. laa téonioa. de oon.uteclón.

24.- Cirouitoa virtual•• en laa redel' de oonmutaoión de paquetas.

25.- aacomendaolon X-25. 'Iivalea tíalco 1 da oontrol d8 eo.laoe._

'Il ...el ti.ico. livel de enl.o••

26.- La Ley de 19u~e d. 1985. Laa aguaa subterráo.ea. en la 8ia.e.

lspaetos aoonó.iooe de l. Lay.

27~- 11 asu. en Eepañ•• infraestructura báaiea. Planificación Hi

droló8iea. B.lanoa. hidráulioo••
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28.- '1'.cl1io_ de aforoa d.' aglla. supertioial.a. Red d. eetaoione.

hidrolócio•• en Z.paae: in.tal.cioo.•• e in.tru.ental. Tr.t••iento

d. lo. dato••

29.- Acu.. .ubt.rrán.... BX'Plotaoión 1 rec.rca d. Acuiferos. Tr.

t ••i.nto .ao.nl••do de l. información.

~._ Aplio.cionae intoraáUeas p.ra el d.sarrollo de .étodoe de

regul.oión. l ....nid•• : oáloulo e hidrogr...e. 'ionioaa e.peoiale.

par. 1nora..ntar lOa r.our.os dal s,ua.

..peol.114a41 O••tló. eoonóa1o. 7 pre••pu••t.ria

1.~ SI ner.eho tin.noi.ro: Conc.pto 1 con~.nido. P~incipioe cons

t1tuoional.s.

2.- L. Le1 G.neral Pr••upu.etari.: PTiuoipios Gensral••• La Ra

~ie.nda.'Pública coao titular de dereohoa '10bligaoion.s. La Inter

v.n~tó~, la D.uda páblioa '1 sI ~.aoro Públioo •

'.- 11 Pr.eupu.sto: lIeoe.idU.s l' tin••• Pre.upue.toa aan.r.le.

d.l lat.do: Ilabor.ción, •• tru.ctura 7 olasitioanion 'Pr.supuesta

ria. D1scu.1ón y .probación. Prorro,a. Loa pps.upuestoe de Orga

ni••os lutono.os.

4.- KodU'icaoiones de Loe orédito. inicial•• : Tran.terenoias de

crédito. Criditoa .ztrsordin.doa. Suple.sntos de oréditos. A..

pliaoionaa d. crédito.• Inoorporaciones d. oréditos. asaeracione.

d. créditoe. D••Cl~•• de .plieaoicne. preaupues1:ariaa.

,._ La ejecucion del Preell'Pusatc de Gastos: La ordenación de ga.

tos '1 pago•• Oreano. co.petente•• 7a••• del procedimiento.

6.- Doou.sntoa oontabl•• que in1:erv1enen en la ejeouoión de gas

toa 7.pa&o••

7.- Pagoa: Coaoepto 7 cl.aiticac1an. Pagoa por obligaoione. pre

supu.stari••• Paaos pcr .j.roicios cerr.do.. Anticipoa de C.jll

71ja. 'asoa -. justi~ioar-. Jl18titicaoión de libra.iantoa.

8.- R.tribuoionea de loa tuncionarioa públioos••ó.ia••• Alta. :r
I.j.a. Su.ldoa, trisnioa, pa,ae .straordin.riae, oo.ple••titos,

indesni.aoion•• por Naidencia '1 otra. r••uneraciones. navengo :r
liquidaoión de derechoe aconó.iooa.

9.- La ~jeouoión pr.aupueatari. 7 la contratación adminiatrativa.

:Zapee1al raferencia a lo. contratoa de obra., gee1:1ón de ••rvi

cio. pÚblioos. de 8u.inistro. :r d. a.iat.neia teonioa con ampre-

• •• oonsultor.. o d•••rvioioa.

10.- La Contabilidad públioa. Regulación jurídioa. El Plan aene

ral de Contabilidad Públioa: Ambito. característics. 1 objetiVO••

I.truotura o oontenido. Contllbilidsd enalitica.

11.- Adaptlloión del Pleo. General de Contabilidad Pública a los

Or,.nie.os !utónoao. del Estado: Noraativ•• Peculiaridsda••

12.- La Inetruooión de Con1:abilidad de loa Organismos Autonomoe:

Priueipios leneralea, coapetenoiaa. finea de la oontabilidad. Do

cu.entoe 1 librQ~ de contabilidad.

1'.- Olleracionee oontables .n Organi.lIl,o~ Autónosos. La apertura

de ls Contabilidad, la eontabilidad del preal.lpuesto de laatos 1

d. iGgr••o., l. oont.bilidad de laa operaciones oomereisla., la
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contabilidad del inmovilizado, 108 gastos .aortizablea. La conta

bilidad de laa transferencias, la contabilidad de loa ce.promtaos

de gastoa con imputaoión a ejercicios futuroa.

14.- Las cuenta. de orden. Regularizaeión y cierre da la contabi

lidad. Informaoión a rendir por 10& Orgaiaaoa Autóno~o••

15.- La Contabilización dal t.V.A. en 108 Organia.oa Autóno~o••

16.- El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a Confeder~

cianea Hidrográficas: Peculiaridadea. Cuadro da cuentas. Cueotas

snualea. Criterios de valoraci&n.

17.- 5iata.a de tufoTaaeión Contable para la Aainiatración Inati

tucional.

18.- Contabilidad analítica. Imputación da gastoa por ll&ntro de

coste o de actividad. Aplicacien a Confederacionee Hidrográfica••

19.- Funcionee de la Unidad de Contabilidad de lo. Org8t118&0.

Autóll.olloa. Putlcionea de la Intervención General de la Adlliniatra

ción del Estado reapecto a la contabilidad de 108 Organi.lloa Anti

nOlloa.

20.~ El control de la~ge8tión financiara: Concepto, cl.sea 7 COII

petencia•• Tipo. de control.

21.- "iacalisació~ previa del recotloci~iento de d~recho., ,obll&&

cione. o gaatoa. Intervención foraal .da la ordenación del p..go.

Intervenci~n .aterial del pago. Intervención de la inVersión.

22.- El control financiero axterno: El Tribu/lal de Cuell.taa. El

control parlaaentario. Bégiaen de r••ponaabilidades en la ges_

tión financiera pública.

23.- Ingreaoa públicoa: claaificación y concepto.

24.- Loa tributoa. IlIpuestos, tasas y contribucionee e.pecia,le••

Especial reterencia a las taaas ti.calea y eJ:aeciol;lea parafisca

lea.

25.- Ingreaoa e~ Confederaeionee Hidrográfioas.

26.~ E~ Reglallento General de Recaudaoión. Reoaudación en período

voluntario y en período ejecutiVO.

27.- Modo da extinción de lae obligacionee tributaria.,ccn eepe

cial referencia al pago, preaoripción y compeneación.

28. - La Ley de Aguaa. Especial referencia al régimen ec-onó.ico~

financiero de utilisación del dominiO público bidráulico.

29.- Los Organias08 de Cuenca. Configuraeiól;l y funcionea. Organoa

de Gobierno y Adainistración. Hacienda y Patrimonio.

30.- Estructura orgánica dependiente de la Presidsncia de las

Confederacionea Hidrográficas.

2.- Suatanciaa cQntallinante•• Relaciones -1 ,. II del- Reglallento

del D01linio Público Hidráulico. Co.entarioa sobre su ponderación.

3.- Pará.atroe caracterí.tico.'que ae deben conaiderar como .ini

ac, en la e.tima del tr.tamiento de un vertido de rS8idualea.

4.- El río. Caracterilación de la calidad de laa aguaa. Indicado-.

res significativos. Su deterainación.

5.- Poder autodepurador del rio. Mecantallo ,. deterllinación. Die

tribución del oxígeno di.u.lto. Desanda de o%í,eno.

6.- La cont..lnación natural. Sua cauaae. ParámetrQ8 má8 frecuen~

tes. Contaainación difua••

7.- Eutrofi&.ciÓn. Sus caueas ,. evolución. Microcontallin~ntea.

Cont••inaclón téraic••

8.- Loe vertido a urbanos ,. lIlixtoe. Trata.iantoa convencionalea.

De.cripción y análiais de lo. procesos de depuración. Detergen

tes. Slieinación de lodos.

9.- Vertid~lJ- indu.~~i.lea. Generación, caracterización y- ~roceao.

de tr.talliento de lae principales indu.tria. de aUsentación;

te~til•• , .ln.raa, .e~alúr&icae recubriaiéntoa electrolíticos,

pa.ta ,. pap.l, petroquí.aica, in.ecticida. e indu.tria quíllica en

general.

10._ Valoración de la carga conta~inante de un efluente o de laa

agua. de un rio. Métodoa de deterainación o interpr.tación da re

eultlldoa. Incidencia ·.obre la" ealidad del agua y eua poaibles

llp~ov.cha~iento••

11.- Abaatecilliento. de asua. Siete.a. de depuración. Siate.aa de

potabil~aación da aguaa con calificación de sanitaria.ente perai

aiblea.

12.- Espactrocopi. de lbeo~cion Ató.ica. Ll.lla. Horno de Grafito.

Vapor trio. neteraiUctÓII. d.elellantos tóxieo-aeullulati"os. In

tert.renciaa.

13.~ Crollatogratí. de G.ae•• Coluanaa. Detectores. Datarainación

de plaguicidae organo~alos.aado•• nitrogen.doa, foatoradoa y sul

fur.doa.

14.- E.pectrocopia de B.iden de Pl.a.., Deterainación de aeta

lea. Pr.par.ción'de su••tra•• Interté~.nc1aa.

1;.- Bapec~ó..tro da Ka•••• ~copla.1ento ce y Le. Aplicación a la

deterainación de aicroeont"inantee orlán~co••

16.- Oro_tografia Iónic.. Ooluanaa. Detectore.. Portadores.

Aplicación a la deteraiaaoión de aniones en el agu••

17.- PotenCio_tria auto.ática coaput.rilla-da. Elactrodo•• Solu

cionea "alor.dore•• Interferencias. Aplicación a loe principales

aniones y cationee del .gua.

18.- IQuea 1 aolicula•• Agrqaclos iónico's 1 soleculare"". Interac

cionee ión-solicula, 1I01ieu1.-solecula.

19.- Sólidoe. Concepto•••'tl'Ucturale& en los BÓlidos. Anál1l1ia

por difracción de rayo. X.

1.- Crlte7iós de calidad da agua. Prepotablea. Aptas para baño.' 20.- Solucionea. Concentración. Bquilibrios. Propiedades coliga-

Aptas para l. "ida plecicolll.. Cría de aoluacos. Usoa aericol... tivaa. , •••••
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21._ Cinética q,ui.iea. OMan de nacción. Energía de acth'actóll..

eatalta.dora•• Reversibilidad 1 equilibrio.

22._ Equilibrios. pR. pOR.

23.- Ozidacióll, 1 Reducción. Zlectrólisls. Corroalón.

24.- Procesos tel'1lloquíllicos. fet1!lodlná.lca en loa c ••bios quillli

coa.

25.- Ion•• 1 .el_cul•• poli.eroa. Enlac••• E.t.r.oi.o••l'l.~.

26._ Química Wuclear. Partícula. el••entale•• Radioactividad. Bs

tabilidad nuclear. Medida de la radioact1.vldad. A.plicación en

su_atrae de &su••

27.- Quiaica Organica. Cl•••• de co.puasto. orgánicos. Iso••roa.

Hidrocarburoa aro.ético•• l.plicacion•••n la ••1ud hu••na. M¡

todo. de análiais 811. &gua.

28.- PI.guicidas. IlIpl1cactonelli en le salud hUhDa. M.todoll de

análiaill en a«ua.

29.- Elaaentoa tóxico-aeullulatiYos e%istentas en el .gua. Keeani~

&OS de 'interacción yaculIulaeiÓn. Principales efectos en l. aa

lud hUllana.

}O._ 5eg.11ri4ad e Higiene e'n un Laboratorio de AliáUais. Preven

ciÓn y eqlli~oa de control. lnetalacionea 1 prevención del 1uego,

equipos para cOllbatirlo.

GRUPO B

1.- La Constitución Española. Principioa ~ue l. intorll.n y análi

aia da sU,~ont8nido. Econollia 1 Hacienda en la Constitución.

2.- El Consejo de Kinietros. Eatructura de la Administración Pú

blica. Competenciaa 1 funcionaaiento de los 1I!1niat'Crioe.

}.-Il Ministerio de Obra. Públicas y Tranaportes. ~rganización a~

tual. Entidades eetatales autónollas.

4.· Lae Coaunidadee Autónoa.t.. Coneideración especial de la die

tribución -de cOllpetencia. en lIaterias relativaa a obrae públicas

y urbanismo.

5.- Régimen de l. Punción Pública. Ley de Medidas pare ls Reforaa

de la Punción Pública. Adquiaiciól1 y pérdids de la condillión de

tuncionario. Situaciones administrativas. De~echos, deberea ,e in

compatibilidadee _de los funcionarioa. Respon-sabilidad. Ritiaen

disciplinarie.

6.- Actoe adllliniatrativos, concepto, clasee y requisitos. Ejecu

toriadad, suapensión, inYalide~ y reYocación. El Procedilliel1to

AdministratiVo. Recursos adainistratiYos.

7.- Los contratos ad!liniatrativos, concepto y clases. La Ley de

Contratos del Estado. Pormas da contratacién administrativa. Rie~

80 y ventura y fuerza aayor en la contratación adminiatrativa. R~

Visión de precios. Resolución, rescieión y renuncia.

8.- Le 8%propieción torzose: Concepto y fundamento. Procedi~iento

general de expropiación. Procedimientoe especialaa.
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9.- Dominio ds las aguas 'continentales. Apl"o''''Chamisnto de laa

a,uae. Autorización y concesión. Policia de aguae y sus cauces.

10._ Dominio público y pro1)ied.d proivada en la legislación de

puertos 1 coa tal," lltili,ación de llenas marítimas. tonsa de domi

nio, afección 1 .ervidumbre de laa carreteraa. 5u régimen y san

cionea.

11._ JI preaupu.sto del latado español. Eetructura, foraación,

aprOb-acion y liquidación. La Ley General Preaupuestaria. Ordena

ción de ,astos y pago••

12._ Lo. ~roy.ctoa de obroa•• Su autori.ación. Anteproyectos y es

tudio. praYioa. Estructura dsl pr~1ecto. Pliego. da cláusulas ad

ailliatroativae. Las norass ticnicas y loe p11eco. de condicionee

tienic". El replant.o.

1'.---La ejecución del contrato de o):lras. Riciaen de relaciones

con el COtltr'at1ata.KOd.if1caOión del contrato. Suspensión de laa

obras. Revisión de precios. Recepciones 1 liquidación.

14.- Certifieaciotl~s de obras. Libraaiento -en tirae W y -s jueti

ticar-. Pocuaetltos de contabilidad. Rendición de ~uents••

15~- &1 control de calidad. La defini~ión en el proyecto. Pliegos

de condicionas y !IOraas ticnicas, labora~orios de control de

obra. La c.lidsd en la -recepCión. "orllss en ueo. Le progra.ación

del trabajo.

16-._ S8suridad e higiene-en el trabajo de la conatrucción y obras

pÚb1i.;as. Diaposiciones yigentea sobrs la materis. L. C01!1ision

de Securidad e Higiene. Los COmités de Seguridad ,e Higiene. Los

Ticaicoa de Segurid~d. Responsabilidades~

17.- Toma de datoa. Levantsllientos topOgráficos. 'otointerpreta

ción,'oto,r...trí.a terrestre 1 eérea.

18•• Enaayoa de asteriales. Pliegos de preacripcionea. Enssyos de

oe.entos, horaigones y ac.ros.~nYestigacione. totoeléctricas.

19._ Estudio aobre estructuras. Ensayos elásticos en retura y

ceoaacánicoe. Kedidas de tensiones y deteraseionea. AuscultaciÓn

/de estructuras.

20.- Estudio sobre. aguall. Toma de .uestrlls. Análiais titlicos,

q,uí..:fcoa y baterioló«icoa. A,uas residuelea. Enaayos csrscteria

ticos.

21., Karco legal e institucional para la gestión lIlediosllbiental

en España. Procadiaianto psra el control aabiental de planos y

proye-otos.

22.- OrdenaCión del territoric. lleos del suelo. Orgeniiación del

eapacio: Regiones y CoaarCas. Ciudades y ¡resa metropolitanas.

Kal1a territorial urbana.
/

2}._ Crecimiento urbano y probl.matl ~e infraestructura. Zonas in

dustriales; 8U trata_iento. Laa infraestructuroas COmo psrte deta~

.inante en el territorio. Planificación de obra8 públicas; planea

urbanísticos.
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Miércoles 22 julio 1992

11. Fran<:ie.co Serian<> Llano..

25323

elle,...., de Gestión cíe la Adlll.inllltra-
CiOll Civil del Eetado.

ESCALA DE TITtJI.lOOS DE ESCIJELAS TEClfICAS DE GRADO !lIDIO DE OC.u,. DEL JltOP'U Cuerpo d~ Ingellieroll de C&llI.llW&, Can,!.
lea 1 hertoa.

tscala Técnica de Gestión de 'OC.A.\.

Presidente: D. Jo•• L\¡1' !lVit'a
M.uño~

- D~ JoeqI¡ÍfI SoriallO Cellh

D. Jo.á Martilles Ji.¡MI:

See ...tario: D. Carlos de Raro SAin,

Presl.clente¡ tl. c••áreo Clavero lIarti
o••

Vocalea: D. José Lu.is flore..,CalderOll
Al.&"_

Eee.ala 4e Técllicera }facultativos Supe_
rior•• lie OQ.U._ del !O}'U.

Cll• .,po Sllpef'ior de l,,"pecto..ell de 1'1
IllUlIiU del Batado.

CIlSrpo da Iapnieroade C••inoa, C~
l •• 1 Pllertoa.

Bacal. de 'Í'ioCniCQlI P.cult.tivo.. Supe
riorea de 00.,\4. dllll 1IOl"J.

ANEXO IV

Doc. ••••••••••••••••••••••••••••••••••• '" con 4olllieilio

en •••••••••.••••••••••••••••y Don documento nacional de identidad

núlllero •••••••••• d.clara bajo juralll.ento o promete. a efeotoa de

aer no.brado runcionario d. la Eeeala •••••••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••• que no ha aido aeparado del aervieio de nin

8una de laa Adminiatracionea fúblleaa y que no ae halla inhabili

tado para el .jeroicio da !unci~nea pÚblicaa.

En •••••••••••••••••••• a ••••••• de •••••••••••• de 1.992

",.



CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, .el funcionario abajo
indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Don/doña .
Cargo ..
Centro directivo o Unidad administrativa •••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••

25324 Miércoles 22 julio 1992

A N E X O V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)
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................ ............................... ........
......................................................

.... .' - ..
....................

..................................Nombre:.. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .... .. .. ...... .... ..Apellidos:
Cuerpo o Escala a que pertenece:
AntigÜedad en el Cuerpo o Escala:
D.N.l. número ••••••••••• Número de Registro' de Personal
Destino actual:

1.2 AntigÜedad

Tiempo de servicios reconocidos (años completos)
hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria:

22 Grado personal consolidado

32 Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado

Denominación del puesto:

Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

42 Cursos de formación y perfeccionamiento

Denominación Centro que lo impartió

. ,.......~ ..••........•••.•.••••.....•.. .. ..
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .," ..
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
.. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...
.. ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .... .. .. .. ..

.. e ..

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ' ..
.. .
.. ..

Expedido en a de de

(Firma y sello)

(A cumplimentar por el órga-
no de selección)

Total puntuación en fa Ose de concurso .............
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AlfEXO VI

Miércoles 22 julio 1992

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

25325

(PrUBDas selectivas de AcceBO a la Eaeala de· Titulados de ~aeu__

la. Técnicaa da Grado Kedio de OO.AA. del MOPO).

Cuerpo Técnico Mecánioo da Señalee Marítima••

Facala de Delineantes de Orgeniasoa Autónomos del Hiciste

1'10 de Obraa Públicas y Orbani~.

16988
ICQfJC1usiórtJ

RESOLUCIONde 30dejuhiode 1992, de la Subsecretaria.
por la que se convocan pruebasselectil'as para el ingreso
en el Cuerpo de Comrolildores Laborales. ,_. ,

5. Tribunal

Cuerpo de Delineantes de Obr88 Públicas y trbaniamo.

Cuerpo de Delineantee dal Instituto Geogririco Nacional.

Eacala de Contramaestres de Puertos de loe Orgllnilul.oa

Autonomoa del Minieterio de Obras Públicas y Urbaniamo.

Eaeala de AU'Eil1aree Técuicoa del Centro de Estudios y

Experimentación de Obras Públic•••

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17208 RESOLUCION d. 15 d. mavo de 1992. de la Secretaria de
Estado de Universidades e -Inrestigación, por la que se
corrigen errores en la de 31 de marzo de 1992pof laqup
se hace pública la propuesta del Rectotadodela. Universi·
dad de Ovietfo yde la Dirección General de. Recursos
Humanos y Organización de! MiniSterio .de' Sanidad y
Consumo, convocando vacantes de pla:zas vinculadas
incluidas en el Concierto suscrito entre la Un;versidadde
Oviedo y el Instituto Nacional de la Salud.

Advertidos errores en la publicación de' la'Resolución de esta
Secretaría de Estado de fecha 31 de marzo de 1992, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 114, de 12 de mayo, por la que se
convocaban vacantes de plazas vinculadas ineluidascn el Concieno
suscrito entre la Universidad de Oviedo y el InStituto Nacion,al .de la
Salud, aprobado por Orden de 28 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de marzo),

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigac:io.n, de
conformidad COI) lo establecido en la base octava dt ,las previstas ene}
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (<<Boletín Oficialdel'Estad~de
31 dc julio~ y previa propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo y de la Dirección General de Recursos Humariosy O~nila.

ción, acuerda hacer públi~ la presente· Resolución dé corrección de
errores. •

En la página 15997, base primera, apartado 1.3, párrafo tercero,
donde dice: «En el supuesto de que alguno de los aspirantes selecciona..
dos se encontrase ejerciendo como Jefe de Departamento, Servicio y
Sección ...», debe decir: «En el supuesto de que alguno de los aspirantes
seleccionados se enCOntrase ejerciendo como Jefe de Departamento,
Servicio o Sección ...».

En la página 15997, base segunda, apartado 2.1, párr¡lJoJinal, donde
dice: «... encontrándose en situación de servicio activo en la misma,
ocupen otra plaza del mismo Cuerpo y área de conocimiento que la
plaza convocada», debe decir: «(•.. encontrándose en situadón de serví~

cio activo en la mísma, ocupen otra plaza vinculada del ,mismo Cuerpo,
área de conocimiento y perfil que la plaza convocada».

En la p<\gina l5998~ base sexta, partado 6.3, párrafo d),donde dice:
«La tercera prueba, de carácter práctico, será escrita y revis~rá .. 0», debe
decir: «La tercera prueba, de carácter práctico, será escrita y reves-
tirá ...».

Madrid, 15 de mayo de I992.-EI Secretario de Estado de Universida
des e [nvestlgación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que f¡gura como
anexo In a esta convocatoria

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de T~o y Segurid.aid Social. cuando
concumUl en eUos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento J\dntinistprtivo o si se hubiesen reali.zado
tareas de prepa.raciónde aspirantes' 'a pruebas- selectivas en los cinco
año.s anteriores a la,publicaciÓJ;1 de esta convocatoria

El Presidente pOdrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expres¡t de. ·no ~allatse incursos en las' circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de !'tocedimiento Administrativo.
. Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las c~tancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la itúciaci6n de bis pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Res<r
lución por la: que se nomb~n a losnu:evos miembros del Tribunal
que Iuoyan de sustituir a los que Iuoyan perdido su condición por alguna
de las causas previalas en la basa 5.2.

5.4 Previa GQnvocatoriadel Presidente. se constituirá el Tribunal.
con asistencia deJa mayoria de susmiem'brQs, titulares o suplentes.
CelebtanI susesi6n de constitucIób en el plato máximo de treinta
d1as a ~..¡,. de ... de&iJ¡naci6n Y n1ínimo de diez· d1as .antes de la
tealizaclÓn<ieJprlmer e.i<reU:l<>.

En dicha sesión el TribuJtal acor<Jan\. todas las declsiones <jUé le
correspondan en orden al cotreeto desarrollo de las pruebas.selectivas.

5.5 A partir de su constituCión. el TribunaL par" actUar válida·
mente. reqUerirá la presencia de la mayorta de sus miembros, titulares
o_lentes.

5.6 . Dentro de la fase de Oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran sutgir en la aplicación de estas normas, así
como lo qUe:se deba haoer en los casos no·previstos. . _

El ~en1O de llClIlIU:1ón del Tribunal se l\i1JSl8rá en todo
momento a k>~ en la Ley de Ptot:editniento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la jnoorpolllCión a sus trabcijos
de as.csores .~peCii.listas ~ Jas ptucPu correspondientes de los ejer
cicios. que estime pertinentes. limitándose •. dich08 asesores a prestar
$U colaboración en sus especi8lklades técnicas. La designación de tales
aseso= deberán oomunicane al Subsecretario de Ttablljo y Seguridad
SQclal

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medides precisas en aque
llos casos en·' que resulte necesario. de forma que los aspirantes con .
mi1\usvaIias gocen' de similares condiciones para la realización de los
~ que loa detnás PlItlicI_tes. En este sentid.o, se establecerán,
para lasper$OIl8SCOD minusVaUas que lo soliciten en la fonna prevista
enlabase3.3~laS adaptaciones posibles en. tiempos y medios para
su rea1izacl6n.

A tal efecto. el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
coIabotación de los ótglUlOS técnicos de la Administraclón laboral,
sanitaria o de los órganos competentes· del Ministerio de Asuntos
Soclales.

Si en la rc,allz.ación de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
res,pecto de la capacidad de un"aspirante por.él cupo de reserva, para
el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo, podi:á recabar el correspondiente dictamen
de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Soc1ales y,.en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los~.de la fase .de oposICión. que~
escrttos y no· deban ser leidos ante el TnlJunal sean corregidos sm
que se conozca la identidad de .los aspirantes. utilizando para ello
los inipresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidenqa.
de 18 de febroto de 1985 (.:Boletín 0Iic1al del Estado. del 22~ o
cualesqUiera· otro< equi_ previa apt<>luoeión por la Secretaria
de Estado para la Administraclón Pública.


